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1. INTRODUCCIÓN

Tal y como establece el preámbulo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (en  adelante  LPAC),  la  tramitación  electrónica  “…debe  constituir  la  
actuación habitual  de las Administraciones.  Porque una Administración sin  papel basada en un funcionamiento  
íntegramente electrónico no sólo sirve mejor a los principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos  
y empresas, sino que también refuerza las garantías de los interesados”

Este nuevo marco legislativo es plenamente coherente con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º  910/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios 
de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (en adelante Reglamento eIDAS)

Además, este cambio debe de ser ordenado de forma coherente con lo dispuesto en otras disposiciones 
normativas que pretenden también impulsar el empleo de medios electrónicos en la Administración Pública, entre las 
cuales merece especial importancia la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP)

2. OBJETO

Es objeto de esta licitación es la contratación de una plataforma de administración electrónica que permita a 
esta  Administración  dar continuidad a su proyecto de administración electrónica y seguir adaptándose al nuevo 
marco legal  desarrollado en la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.

En el año 2010, esta entidad puso en marcha un conjunto de servicios destinados a facilitar la gestión por  
medios electrónicos de los procesos administrativos y la adaptación a la Ley de Administración Electrónica.

Este proyecto ha permitido a la organización tener todos sus expedientes organizados y localizados, y dar 
un salto cualitativo en sus procedimientos, pasando del expediente en papel al expediente electrónico, a través de la 
incorporación de la firma electrónica en toda la organización.

Además, este proyecto ha  permitido a la Entidad ofrecer desde su sede electrónica medios de acceso al 
ciudadano través de los cuales puedan presentar solicitudes telemáticas, consultar sus anotaciones de registro y los 
expedientes que se encuentran en trámite, recibir notificaciones electrónicas, realizar pagos telemáticos y verificar la  
validez de documentos electrónicos. 

En  este  periodo  se  han  tramitado  más de  275.000  registros  electrónicos,  más  de  81.000  expedientes 
electrónicos  almacenándose más de 2.200.000 documentos y se ha producido más de 270.000 firmas electrónicas.

Por razones técnicas y de propiedad intelectual, al amparo del artículo 168.2. de la Ley 9/2017, este servicio  
solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, no existiendo sustituto razonable.

La plataforma Gestiona se encuentra en pleno desarrollo para el cumplimiento de la normativa referida en la  
introducción del presente pliego.  Y en cuanto a la modalidad del servicio SaaS con respecto al almacenamiento y  
custodia de datos también supone un ahorro de costes para este ayuntamiento y un mayor nivel de seguridad en 
sus datos. 

En  este  caso,  y  de  acuerdo  con  el  informe  emitido  por  el  Responsable  de  Modernización  la  empresa 
ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN SA, es la titular del código  base Plataforma Tecnológica 
Gestiona, por lo que se propone la invitación a negociar a la citada empresa.
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Todos los servicios contratados y descritos a continuación se prestarán en formato servicio a través de 
Internet  (SaaS),  sin  que  sea  necesario  que  esta  entidad  realice  inversiones  de  instalación  o  dotación  de 
infraestructura  propia  de  sistemas.  Será,  por  lo  tanto,  responsabilidad  de  la  empresa  adjudicataria  dotar  la  
infraestructura necesaria para que el servicio funcione correctamente.

Por su naturaleza, el objeto de este contrato sólo puede ser prestado por un único contratista, ya que no es 
posible la división por lotes desde un punto de vista técnico, dado el carácter transversal de la herramienta, que 
debe permitir la tramitación de los expedientes administrativos en un mismo sistema de gestión documental, desde 
su iniciación hasta su finalización, ejecución y archivo.

Las características técnicas y funcionales de los servicios descritos en este documento tienen carácter de 
mínimas  y  deberá  poder  demostrarse  que  están  totalmente  operativas  en  el  momento  de  formalización  del 
documento contractual.

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PLATAFORMA

La plataforma de administración electrónica objeto de este contrato deberá cumplir con el Esquema Nacional  
de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, que en ambos casos constituyen prescripciones técnicas 
de carácter obligatorio a nivel nacional.

3.1. CUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

La plataforma de administración electrónica está destinada a convertirse en una pieza crítica del sistema de 
información de esta Administración para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implantación de la  
administración electrónica.

A través de este servicio se custodiará toda la información y producción documental generada por esta 
Administración, siendo por lo tanto un requisito ineludible el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad en su  
CATEGORÍA  ALTA,  ofreciendo  las  máximas  garantías  disponibilidad,  trazabilidad,  integridad,  autenticidad  y 
confidencialidad de la información almacenada.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado VII de la Resolución de 13 de octubre de 2016, de la  
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de 
conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad, el licitador deberá acreditar la Certificación de Conformidad 
con el Esquema Nacional de Seguridad en su CATEGORÍA ALTA.

(*) Importante: Se valorará como mejora que la solución propuesta cuente con sistemas de protección específicos 
para  hacer  frente  a  ataques de  denegación  de  servicio  y  sistemas  de  detección  y  prevención  de  intrusiones,  
debiendo documentar la solución presentada.

Para poder comprobar que se cumplen estos requisitos mínimos, será necesario que el licitador incorpore en 
su oferta las siguientes evidencias:

EVIDENCIAS  DEL CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  MÍNIMOS  EN MATERIA DE 
ADECUACIÓN AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

Evidencia Descripción

ENS-01 Certificado  de  Conformidad  con  el  Esquema  Nacional  de  Seguridad  en  su 
categoría ALTA para la plataforma de administración electrónica.
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3.2. CUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD

La plataforma deberá asegurar un adecuado nivel de interoperabilidad organizativa, semántica y técnica de  
los datos, informaciones y servicios que esta Administración gestione en el ejercicio de sus competencias.

En una gran medida, este deber de interoperabilidad se concreta en la necesidad de que el sistema de 
gestión se integre perfectamente con las aplicaciones y servicios comunes que la Administración General del Estado 
ha puesto a  disposición de las administraciones públicas para cumplir con la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.

Hay que tener en cuenta que muchas de estas integraciones requieren que las comunicaciones se realicen 
a través de la Red SARA. Dado que el servicio contratado debe prestarse íntegramente en modalidad SaaS, será 
necesario que el licitador haya obtenido el reconocimiento de la condición de Punto de Presencia de la Red SARA 
de conformidad con Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría de Estado de Función Pública, donde se 
establecieron las condiciones que han de cumplirse para tener la consideración de Punto de Presencia de la Red 
SARA, con el objetivo de garantizar y facilitar la interoperabilidad de la solución ofertada para esta Administración.

3.2.1. Identificación electrónica de los interesados

De conformidad con el  artículo  9.1  LPAC “Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar  la  
identidad de los interesados en el procedimiento administrativo”

Para dar cumplimiento a esta obligación, la plataforma deberá permitir que los interesados puedan relacionarse por 
medios electrónicos a través de una sede electrónica que les permita identificarse utilizando el sistema CL@VE.

Además,  en  cumplimiento  del  artículo  6.1.  del  Reglamento  eIDAS,  este  sistema  debe  de  permitir  también  la  
identificación de ciudadanos de la Unión Europea con los medios de identificación expedidos en sus países de  
origen.

3.2.2. Gestión de la Representación

En  virtud  del  artículo  5.1.  LPAC  “Los  interesados  con  capacidad  de  obrar  podrán  actuar  por  medio  de  
representante”. 

Para dar cumplimiento a este precepto,  la plataforma deberá permitir  que un representante pueda acreditar  su 
representación como mínimo a través de estos medios válidos en Derecho:

 Identificándose con un certificado de persona física como representante de persona jurídica.
 A través de una inscripción de un apoderamiento en el  Registro  Electrónico de Apoderamientos de la 

Administración General del Estado (APODERA).
 A través  de  un  poder  notarial  recabado  a  través  de  los  servicios  de  consulta  de  Poderes  Notariales 

(NOTARÍA) de la Plataforma de Intermediación de Datos.

3.2.3. Reducción de cargas administrativas

En virtud  del  artículo  28.  LPAC  “los  interesados  no  estarán  obligados  a  aportar  documentos  que  hayan  sido  
elaborados por cualquier Administración”
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Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá estar integrada con la plataforma de intermediación de  
datos (PID), permitiendo a esta Administración recabar los documentos electrónicamente y eximir de estas cargas 
administrativas al interesado.

3.2.4. Firma del Interesado

La plataforma deberá permitir que ciudadanos y empresas puedan realizar actuaciones electrónicas a través de la  
sede electrónica firmando con el sistema CL@VE FIRMA

En virtud del artículo 27.1. del Reglamento EIDAS, el sistema debe de permitir también la firma  de ciudadanos de la  
Unión Europea con medios de identificación expedidos en sus países de origen.

Además, el sistema permitirá la firma de los interesados en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros a través 
de tabletas que permitan realizar firmas electrónicas mediante captura de firma digitalizada con datos biométricos.

3.2.5. Oficina de asistencia en materia de registros

De conformidad con el artículo 12 LPAC “Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a  
los interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, especialmente en lo referente  
a  la  identificación  y  firma  electrónica,  presentación  de  solicitudes  a  través  del  registro  electrónico  general  y  
obtención de copias auténticas”

Para dar cumplimiento a este precepto,  la plataforma deberá permitir  mantener actualizado un registro,  
donde consten los funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Este registro 
deberá ser plenamente interoperable y estar interconectado con los de las restantes Administraciones Públicas, a  
través de los mecanismos que llegado el momento establezca la Administración General del Estado.

3.2.6. Registro Electrónico General

En virtud del artículo 16 de la LPAC, la plataforma “dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que  
se hará el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba”.

Este registro deberá ser plenamente interoperable, de modo que se garantice su compatibilidad informática 
e  interconexión,  así  como  la  transmisión  telemática  de  los  asientos  registrales  y  de  los  documentos  que  se 
presenten en cualquiera de los registros.

Para ello, deberá de cumplir con lo dispuesto en la Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de  
Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Modelo de Datos  
para el Intercambio de asientos entre las entidades registrales.

Para cumplir todas estas obligaciones, la plataforma de administración electrónica deberá de integrarse con:

 El sistema de intercambio de registros (SIR), para el envío y recepción de comunicaciones electrónicas 
entre administraciones públicas.

 El Directorio Común de Administraciones Públicas (DIR 3), para la selección de la unidad administrativa de 
destino del intercambio de registro.

 

3.2.7. Copias Auténticas
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En virtud del artículo 16.5. “Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones  
Públicas, deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27”.

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá disponer de un sistema de digitalización que se 
ajuste a la Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 
aprueba  la  Norma  Técnica  de  Interoperabilidad  de  Procedimientos  de  copiado  auténtico  y  conversión  entre 
documentos electrónicos.

3.2.8. Gestión Documental

En virtud del artículo 26 LPAC “Las Administraciones Públicas emitirán los documentos administrativos por 
escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y 
constancia”.

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá cumplir con lo dispuesto en Resolución de 19 
de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de  
Interoperabilidad de Documento Electrónico.

En virtud del artículo 70.2. LPAC “Los expedientes tendrán formato electrónico”.

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá cumplir con lo dispuesto en la Resolución de 
19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de 
Interoperabilidad del Expediente Electrónico.

En  virtud  del  artículo  70.3  LPAC  “cuando  en  virtud  de  una  norma  sea  preciso  remitir  el  expediente  
electrónico,  se  hará  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Esquema  Nacional  de  Interoperabilidad  y  de  las  
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado y acompañado  
de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que contenga”. 

Para  dar  cumplimiento  a  esta  obligación,  la  plataforma  deberá  ser  capaz  de  exportar  documentos  y  
expedientes electrónicos conforme a los formatos estructurados previstos en las dos normas técnicas citadas en 
este apartado.

3.2.9. Tramitación del Expediente

La plataforma permitirá  a  los empleados públicos generar  la  documentación del  expediente  a partir  de 
modelos de expedientes y plantillas normalizados.

3.2.10. Firma electrónica del personal

En virtud del Artículo 43.1. LRJSP “la actuación de una Administración Pública, órgano, organismo público o  
entidad de derecho público, cuando utilice medios electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del  
órgano o empleado público.”

Para dar cumplimiento a esta obligación, la plataforma debe facilitar a todos los empleados públicos un sistema  
de firma que permita como mínimo:

 Realizar firmas electrónicas cualificadas a través de un portafirmas web con un certificado reconocido y un 
dispositivo seguro de creación de firma (Ej. DNI electrónico).
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Este sistema de firma en el navegador no deberá emplear applets de Java, ya que han sido considerados 
como inseguros por parte de los principales navegadores.

 Realizar firmas electrónicas avanzadas por un portafirmas móvil en el sistema IOS de Apple y en Android. 

3.2.11. Actuaciones administrativas automatizadas 

La plataforma permitirá configurar de forma sencilla actuaciones administrativas automatizadas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41 LRJSP, empleando como sistema de firma un sello electrónico de la Institución basado  
en certificado electrónico reconocido o  cualificado que reúna los requisitos exigidos por  la  legislación de firma  
electrónica.

3.2.12. Finalización del Procedimiento

De conformidad con el artículo 84 LPAC la plataforma permitirá finalizar el procedimiento por “la resolución,  
el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el  
ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Y en virtud del artículo 36 LPAC “Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios  
electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia”.

Teniendo en cuenta estos dos preceptos, la plataforma de administración electrónica deberá contemplar estos  
supuestos: 

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano unipersonal con la incorporación de la resolución 
a un libro de resoluciones.

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano colegiado con la incorporación del acta a un libro 
de actas dejando constar en el expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

 Finalización del procedimiento por causas distintas a la resolución.

3.2.13. Notificaciones y Comunicaciones

De conformidad con el artículo 43.4. LPAC “Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el  
Punto de Acceso General electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso.”

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá integrarse con NOTIFICA, para remitir  las  
notificaciones al Punto de Acceso General que ha habilitado la Administración General del Estado.

Esta integración con NOTIFICA permitirá también poder externalizar las labores de impresión y ensobrado 
de notificaciones en papel en los centros homologados por la Administración General Estado.

De conformidad con el artículo 44. LPAC “Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos,  
se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por  
medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».”

Para dar cumplimiento a este precepto, la plataforma deberá integrarse con los servicios web del TABLÓN 
EDICTAL ÚNICO del Boletín Oficial del Estado.
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3.2.14. Relación con Proveedores

La  plataforma  se  integrará  con  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  (PCSP),  para  dar 
cumplimiento a las obligaciones de publicidad que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público.

La plataforma se integrará con el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración  
General del Estado (FACE) para recepcionar facturas de proveedores y distribuirlas electrónicamente a las unidades  
tramitadoras a efectos de recabar por medios electrónicos la conformación o el rechazo de las mismas.

3.2.15. Archivo Electrónico Único

De conformidad con el artículo 17 LPAC y el 46 LRJSP la  “Administración deberá mantener un archivo  
electrónico único de los documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados”.

Para ello la plataforma deberá de incluir los módulos necesarios para que la administración pueda llevar la  
gestión archivística desde la apertura del procedimiento (cuadro de clasificación, gestión de series documentales,  
gestión de metadatos…)

Además, la plataforma deberá ser capaz de generar ficheros SIP para que puedan ser transferidos a una 
instalación de ARCHIVE o a otra herramienta de archivo definitivo que también este diseñada conforme al modelo 
de referencia OAIS (ISO 14721)

Para poder comprobar que se cumplen estos requisitos mínimos, será necesario que el licitador incorpore 

en su oferta las siguientes evidencias:

EVIDENCIAS  DEL CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  MÍNIMOS  EN MATERIA DE 
ADECUACIÓN AL ESQUEMA NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD

Evidencia Descripción

ENI-01 Documento emitido desde la Secretaría General de Administración Digital en la 
que acredite el reconocimiento de la condición de Punto de Presencia de la Red 
SARA.

ENI-02 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 Un ciudadano español puede identificarse en la sede electrónica utilizando el 
sistema Cl@ve

 Un ciudadano de un estado miembro de la Unión Europea puede identificarse 
en la sede electrónica utilizando un medio de identificación expedidos en sus 
país de origen

ENI-03 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Un representante puede realizar un trámite en nombre del interesado al que 
representa recabando a la  administración el  poder notarial  a través de la 
Plataforma de Intermediación de Datos.
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 Un representante puede recepcionar las notificaciones remitidas al interesado 
que representa estando debidamente inscrito en el  registro electrónico de 
apoderamientos de Apodera.

 Un representante legal de una empresa puede consultar los expedientes en 
trámite de la misma utilizando un certificado de representante de persona 
jurídica.

ENI-04 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 La administración puede vincular a una solicitud la documentación requerida 
a través de la plataforma de intermediación de datos, e informar de ello al 
Sistema de Información Administrativa (SIA).

 Un  ciudadano  puede  realizar  un  trámite  y  la  administración  recabar  por 
medios  de  una  consulta  automatizada  la  documentación  requerida  de  la 
plataforma de intermediación de datos 

ENI-05 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Un  ciudadano  español  puede  firmar  una  solicitud  con  el  sistema  Cl@ve 
Firma.

 Un ciudadano de un estado miembro de la Unión Europea puede firmar una 
solicitud con un certificado de residente de un estado miembro de la Unión 
Europea.

 Un ciudadano puede en la Oficina de Asistencia  en Materia  de Registros 
firmar una solicitud  con una tableta que permitan realizar firmas electrónicas 
mediante captura de firma digitalizada con datos biométricos.

 Un ciudadano puede firmar un contrato desde la sede electrónica y el cargo 
público competente firmar el mismo documento desde su portafirmas 

ENI-06 Video demostrativo donde se pueda verificar  con claridad que la  herramienta 
permite este caso de uso:

 Un funcionario con permisos de administración pueden gestionar el registro 
de  funcionarios  habilitados  de  conformidad  a  lo  acordado  por  el  órgano 
competente.

ENI-07 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Un  funcionario  puede  seleccionar  del  Directorio  de  Común  de 
Administraciones Públicas (DIR3) una unidad administrativa de destino para 
un intercambio de registro

 El sistema permite el envío y recepción de comunicaciones electrónicas entre 
administraciones públicas a través del Sistema de Intercambio de Registros

Departamento de Informática Página 9 de 14

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
SH

YP
PK

LK
4L

Y9
2A

ZP
23

E7
ZW

JC
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
14

 



                       

ENI-08 Video demostrativo donde se pueda verificar  con claridad que la  herramienta 
permite este caso de uso:

 Un  funcionario  habilitado  puede  generar  una  copia  auténtica  de  un 
documento en papel incorporando los metadatos específicos.

ENI-09 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 Un  funcionario  puede  exportar  un  documento  electrónico  en  el  formato 
estructurado  que  establece  la  Resolución  de  19  de  julio  de  2011,  de  la 
Secretaría  de  Estado  para  la  Función  Pública,  por  la  que  se  aprueba la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico.

 Un  funcionario  puede  exportar  un  expediente  electrónico  en  el  formato 
estructurado  que  establece  la  Resolución  de  19  de  julio  de  2011,  de  la 
Secretaría  de  Estado  para  la  Función  Pública,  por  la  que  se  aprueba la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico.

ENI-10 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 Un  funcionario  autorizado  puede  configurar  fácilmente  un  circuito  de 
tramitación en el que se defina una actuación administrativa automatizada 
aprobada por el órgano competente.

 El sistema es capaz de procesar un circuito de tramitación que ejecute la 
actuación configurada por el funcionario y en el que se emplee como medio 
de firma un sello electrónico.

ENI-11 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Un funcionario puede realizar una firma cualificada con un DNI electrónico sin 
uso de applets de Java.

 Un funcionario puede realizar una firma avanzada desde su móvil.

ENI-12 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano unipersonal con 
la incorporación de la resolución a un libro de resoluciones.

 Finalización del procedimiento por resolución de un órgano colegiado con la 
incorporación del acta a un libro de actas dejando constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

 Finalización  del  procedimiento  por  causas  distintas  a  la  resolución 
(desistimiento, renuncia y caducidad).

ENI-13 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos tres casos de uso:

 Puesta a disposición de una notificación electrónica en la sede electrónica y 
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en el punto de acceso General.

 Envío de una notificación en papel  a través de un centro de impresión y 
ensobrado de Notific@.

 Automatización del envío de las notificaciones infructuosas al Tablón Edictal 
Único del Boletín Oficial del Estado.

ENI-14 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 Un  funcionario  puede  desde  la  plataforma  publicar  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público un anuncio.

 Un  funcionario  puede  desde  la  plataforma  corregir  la  publicación  de  un 
anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

ENI-15 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 El sistema es capaz de descargar las facturas recibidas en el Punto General 
de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACE).

 La unidad tramitadora recibe la factura a través de la plataforma y puede 
conformarla o rechazarla por medios electrónicos.

ENI-16 Videos demostrativos donde se pueda verificar con claridad que la herramienta 
permite estos dos casos de uso:

 El personal con funciones de gestión del archivo puede crear un cuadro de 
clasificación  y  asignar  los  metadatos  a  cada  serie  documental  que 
posteriormente heredarán los expedientes.

 El funcionario puede abrir expedientes en el sistema seleccionado una serie 
del cuadro de clasificación configurado

 Un funcionario puede exportar un paquete SIP con un expediente en formato 
ENI para su transferencia a un sistema de archivo definitivo

3.3  Plan de mejora continua

La empresa ofrecerá un sercicio  de formación a medida presencial,  consultoría,  seminarios online,  etc.  
Definíendose unos objetivos de formación que se irán cumpliendo a lo largo del año.

Dentro de este servicio  se deberá proporcionar la figura de un gestor personal  cuya función se ala de 
analizar y valorar el uso real que se está haciendo de la plataforma. 
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3.4 Firma en la nube

Será necesario el incluir la firma en la nube, posibilitando firmar desde cualquier dispositivo sin necesidad de 
instalar ningún lector ni driver adicional.

3.5 Videoconferencias

Se incluirá un sistema de videoconferencias con grabaciones que podrán certificarse. Deben estar 100% 
adaptado al  teletrabajo  y  accesible  desde  cualquier  lugar  e  integrado con la  tramitación,  y  ofreciendo máxima 
garantía de seguridad y privacidad.

Dentro de este sistema de videoconferencias deben incluirse la posibilidad de realizar las reuniones de los 
Órganos Colegiados.

Proporcionará un sistema de cita previa para poder planificar la atención al público así como la atención al 
ciudadano por medio de videoconferencia.

Por defecto el sistema debe tener como mínimo las siguientes características:

- 5 salas de reuniones

- 100 reuniones por mes

- 100participantes por reunión

- 300 grabaciones certificadas anuales

- Límite de las grabaciones certificadas de 6 horas

(*) Importante: Se valorará como mejora que la solución propuesta mejore el número establecido en cada una de 
las características anteriores.

4. SERVICIOS DE FORMACIÓN Y SOPORTE

La empresa adjudicataria incluirá en su oferta una descripción de los servicios de consultoría y soporte 
previstos para garantizar la implantación de los servicios contratados.

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

El licitador  incluirá  en su oferta  una breve memoria  descriptiva  del  proyecto  acompañada de todas las 
evidencias exigidas para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos.

Los videos demostrativos deberán entregarse en formato electrónico en una memoria USB y deberán estar  
accesibles para su visualización a través de una dirección en internet.

La falta de justificación de alguno de los requisitos mínimos exigidos supondrá la exclusión de la 
oferta por no dar respuesta al objeto del contrato.
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En caso de dudas acerca del cumplimiento de alguno de estos requisitos, el órgano de contratación podrá  
requerir al licitador para la realización de una demostración presencial o cualquier otro medio de prueba que se 
estime adecuado.

6. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

De conformidad con el artículo 92 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
será causa de exclusión del licitador aquellas ofertas que no cumplan con los siguientes requisitos de solvencia 
técnica o profesional 

6.1. Experiencia y fiabilidad (art. 90.1.a LCSP)

La empresa deberá acreditar que ha implantado con éxito los servicios de administración electrónica en al  
menos  50  administraciones  del  sector  público  en  los  últimos  tres  años,  debiéndolo  acreditarlo  mediante  un 
certificado  expedido  o  visado  por  cada  una  de  las  administraciones  locales  donde afirma  tener  implantada  la  
plataforma.

6.2. Descripción de las instalaciones técnicas (art. 90.1.c LCSP)

Dado que La plataforma de administración electrónica se prestará en formato de servicio a través de Internet 
(SaaS), el adjudicatario deberá garantizar que las instalaciones desde las que se vaya a prestar este servicio estén  
ubicadas en territorio de la Unión Europea y que ofrezcan las mayores garantías de disponibilidad y de protección de 
la información, por lo que será necesario cumplir con las normas de certificación Tier III del Uptime Institute:

 Tier III - Certification of Operational Sustainability.
 Tier III - Certification of Constructed Facility.
 Tier III - Certification of Design Documents.

Para  valorar  este  requisito,  deberá  incluirse  en  la  oferta  documentación  que  evidencie  que  la  que  las 
instalaciones desde las que se preste el servicio cumplen estas características

(*) Importante: La certificación TIER III garantiza una disponibilidad del 99,982% (1,6 horas de interrupción al año),  
se valorará como mejora que al ofertas que eleven este nivel de garantía a TIER IV, que garantiza una disponibilidad  
del 99,995% (0,8 horas de interrupción al año)

7. DURACIÓN DEL CONTRATO

La duración del contrato quedará establecida en 4 años.

8. PRECIO

El  precio  máximo  establecido  será  el  que aparece  en el  siguiente  cuadro,  valorándose  como mejora  la 
reducción del mismo según los criterios de valoración establecidos. 
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Fdo. Alberto Rosell Sánchez

(Firmado Electrónicamente)
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